
Expediente: 4623/23-A3
Carátula: GOMEZ NADIA YOHANA C/ ACOSTA CARLOS HUMBERTO Y OTROS S/ DAÑOS Y PERJUICIOS

Unidad Judicial: OFICINA DE GESTIÓN ASOCIADA CIVIL Y COMERCIAL N° 4
Tipo Actuación: DECRETOS CON FD
Fecha Depósito: 03/07/2026 - 00:00
Notificación depositada en el/los domicilio/s digital/es:
27364205088 - ACOSTA, CARLOS HUMBERTO-DEMANDADO/A
90000000000 - ASEGURADORA DEL FINISTERRE COMPAÑIA ARGENTINA DE SEGUROS S.A., -DEMANDADO/A
20141900545 - MORENO, SERGIO FERNANDO-PERITO
20245535075 - GOMEZ, LIDIA NADIA JOHANA-ACTOR/A

PODER JUDICIAL DE TUCUMÁN

CENTRO JUDICIAL CAPITAL

Oficina de Gestión Asociada Civil y Comercial N° 4

ACTUACIONES N°: 4623/23-A3

*H102346271046*
H102346271046

JUICIO: "GOMEZ NADIA YOHANA c/ ACOSTA CARLOS HUMBERTO Y OTROS s/ DAÑOS Y
PERJUICIOS". EXPTE. N° 4623/23-A3 - Juzgado Civil y Comercial Común XVI nom

  

  PROVEYENDO EL ESCRITO OTROS - POR: VARGAS AIGNASSE, PABLO AUGUSTO -
29/06/2026 09:25

  San Miguel de Tucumán, julio de 2026.

  Téngase presente lo manifestado respecto al pago del anticipo de honorarios correspondiente a su
parte. Atento a que no lo acredita instrumentalmente, póngase a conocimiento del perito.

  INTIMESE a la parte demandada a dar cumplimiento con el pago del anticipo de honorarios en un
plazo de tres (3) dìas, bajo apercibimiento de ley.LDO-4623/23-A3 (ART. 209 CPCCT).-

Actuación firmada en fecha 02/07/2026

Certificado digital:
CN=VAZQUEZ PAZ Martin Ezequiel, C=AR, SERIALNUMBER=CUIL 20337557067

La autenticidad e integridad del texto puede ser comprobada en el sitio oficial del Poder Judicial de Tucumán https://www.justucuman.gov.ar.
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